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Bogotá D.C. 

Señor (a) 
ARMAR INMOBILIARIA SAS 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 
CARRERA 15 N 124 65 OFICINA 706

•2 

Bogotá D.C. 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: Resolución No 1025 del 08 de Julio de 2022 

Expediente: No. 3-2019-06935-357 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Resolución No 

1025 del 08 de Julio de 2022 proferida por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda 

de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso 
en el lugar de destino. 

De esta manera se le informa que, Contra la presente resolución procede únicamente el recurso de 
reposición ante este Despacho el cual podrá interponerse en la diligencia de notificación personal o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del 
artículo 34 de la Ley 820 de 2003 y  el articulo 74 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordialmente, 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vi 

Elaboró: Diana Ruano — Contratista SJVCV './ 
Revisó: Juan Camilo Corredor Pardo- Profesional Universitario Grado 
Aprobó: Diana Marcela Quintero Casas — Profesional Especializado SI 

Anexo: 7 Folios 
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